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l. - ANTECEDENTES 

a). - ORIGEN 

Puede decirse que en toda la historia del comercio ha exis­

tido, aún en forma precaria, el control de las transacciones comer-­

ciale s. Por consiguiente, este ha ido evolucio'nando al mismo tiem- -

po que lo ha hecho la contabilidad, disciplina que se auxilia de dicho 

control para generar informaci6n correcta y oportuna. 

Basta observar la contabilidad de nuestros dras, para per­

catarnos que su funci6n actual no es igual que en épocas anteriores, -

en las que se utilizaba como una disciplina para catalogar datos me- -

diante métodos· apropiados y para su correcta presentaci6n a las - -

autoridades adm~nistrativé'.s. La contabilidad actualmente (al referir­

me a la contabilidad tácitamente lo hag,, al control interno por ser - -

dos conceptos que se complementan), en lo :referente a sus princi---­

pios, y como una técnica, atendiendo a sus métodos J:'!'.:Ícticos que. - - · 

utiliza para lograr su objetivo, ha evolucionado al mismo rí.tmo que 

la industria. y el comercio con la intenci6n de ·que los sistemas con­

tables sean más flexibles y cumplir su función al permitir obtener - -

con más agilidad la informaci6n. resultante del volúmen de opera-- -

ciones cada vez may,r. 

La Revolución Industrial propició el incremento de produc­

ción de maquinaria y mercanci."a dando lugar a la saturaci6n de lOs -

mercados internos de los países industrializados, principalmente la 
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Gran Bretaña y Estados Unidos. 

La anterior circunstancia, tuvo una influencia favorable 

en la evolución de los sistemas contables, los que resultaban insufi- -

cientes· para el registro de las transacciones comerciales, pues bá­

sicamente lo que se buscaba era controlar mejor dichas operaciones, 

con el propósito de aprovechar al máximo los recursos materiales y 

humanos y poder reducir los costos estando as( en la posibilidad de -

conquistar mercados y colocar sus productos. 

Esta evolución fue experimentándose más en la segunda 

mital del S. XIX, y en este siglo, fué a partir de la depresión econó­

mica sufrida por los Estados Unidos en el año de 1929, la que motivó 

que un número considerable de empresas se declararan en quiebra -

culpando en parte a la falta de veracidad en las cifras presentadas -

en los estados financieros y a que los mismos se elaboraban sobre -

diferentes bases. Esto d(o lugar a que la Bolsa de Valores de N. Y., 

exigiera que los estados financieros presentados a esta dependencia 

fueran elaborados por contadores públicos con el objeto de proteger 

las inversiones del público en general. 

Ante tal situación, los estudiosos de la profesión se av~ 

caron a formar un cuerpo de doctrina contable para que el ejercicio 

de la profesión descansara en bases más sólidas. Resultado de lo -

anterior, fué el hecho de que los intentos por dotar a la profesión 

de un número determinado de Principios de Contabilidad General- -

mente Aceptados y Normas de Auditor(a Generalmente Aceptadas~ 
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~e hicieran más s6lidos y consecuentemente al hacer mención de esto 

en el cuerpo del dictamen despertarf'a más la confianza en los estados 

financieros dictaminados por un C. P. 

Cabe. agregar que de las Normas de Auditorl'a Generalmen-

te Aceptadas, la que más ha evolucionado ha sido la que se refiere al 

Estudio y Evaluaci6n del Control Int.erno, pues como consecue~cia de 

la depresión, cambi6 mucho el concepto que· se tenf'a de el, a partir -

de los años treinta los empresarios se fueron convenciendo que los - -

beneficios que reportaba la implantaci6n de un sistema de control in- -

terno iban más alla del descubrimiento de fraudes; en efecto no solo -

disminuyó el f'ndice de fraudes, sino que bajaron los costos, los hono-

rarios que se pagab211 a los auditores porque ya resultaba más facil -

la .revisi6n, se resguardaban mejor los activos, mejoraba la eficien-

cía del personal, la iníormaci6n hacia más ágil la toma de decisiones, 

igualmente la divisi6n del trabajo evitaba el entorpecimiento de las -

tareas y n1alos manejos, etc. 

En sf'ntesis, cuando una empresa logra una adecuada com--

binación de su,s recursos y reduce o anula el desperdicio de estos y los 

protege, puede afirmarse que su control interno es eficiente. Asimis-

mo, debe reconocerse que empresas como estas contribuyen al desa-

rrollo del paf's y debe protegérseles en la medida de lo posible. 
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b).- DEFINICION. -

Al tocar este punto no pretendo elaborar una definición, 

sino mostrar las acepciones que del té'rmino control se ha tenido en 

algunas épocas. 

En cuanto al uso de esta palabra, se ha discutido que 

nuestro idioma cuenta con palabras para designar dicho término. 

"Asi"Humberto Torrescano en su obra "Hablemos del -

i,,enguaje'' (1), nos dice que no resulta fácil la explicaci6n del éxito -

que ha tenido en el habla hispanoamericana, la palabra "CONTROL". 

Ricardo Alfaro, reconocido lexicógrafo panameño, pro- -

pone los siguientes vocablos para substituir el empleo de la palabra -

"Control", ellos son: 

Dominio, dominación, administración, dirección, man- -

do, autoridad, régimen, hegemoni'a, regulación, inspección, limita­

ción, vigilancia, freno, represión, prevención, regla, cotejo, veri~ 

cación, etc. Todos estos vocablos son sinónimos, pero como suele -

ocurrir con los sinónimos, tienen finos matices de diferencia y sin­

ceramente, el galicismo "CONTROL", podri'a substituirlas a todos.", 

Este palabra tiene su origen, para algunos, del romano 

(contra.:roule), y para otros del francés (contre-role), cuya traduc­

ción corresponde a "contra registro", 

1 Revista Dirección y Control. - Colegio de Contadorés Públicos de 

México, A. C; Marzo 1969 

: -~ 
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Nosotros la tomamos del inglés, y debido al arraigo que -

ha tenido en nuestro idion1a, la Real Academia Española, optó por ace.E. 

tarla y la define de la siguiente manera: 

"Galicismo por comprobaci6n, intervenci6n, registro. An-

glicismo por dominio supremacía, gobierno, manejo o direcci6n de un 

asunto 11 (2). 

Para Henry Fayol, el control interno consiste en: 

11 ••• la segurid·.id de que todo lo que ocurre esta de acuer- -

do con las reglas establecidas y las instrucciones _expedidas". (3). 

George E, Bennett, al definirnos al control interno, sola-

mente ve en el una medida para prevenir fraudes y a la letra dice: 

"Un sistema de Control Interno puede definirse como la 

coordinaci6n del sistema de contabilidad y los procedimientos de o!_! -

cina, de tal manera que el trabajo de un empleado llevando a cabo - - -

sus labores delineadas en una forma independiente, compruebe conti- -

nuamente el trabajo de otro empleado, hasta determinado punto que 

pueda involucrar la posibilidad de fraude'' (4). 

Robert H. Montgomery da más importancia a la divisi6n 

de las labores de la entidad econ6mica, con el objeto de hacer com-

2 Diccionario de la Real Academia Española. - Publicaciones Herre-

rías 1942. 

3 Henry Fayol. - Administraci6n Industrial y General, el Ateneo Bue 

nos Aires, Argentina 1956. 

4 George E. Bennett. - Fraud Its Control Through Accounts, N. Y. 

D. Appleton Century 1920 Za. Ed. p. 53. 
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patibles las funciones del personal. Nos dice: 

11El Control Interno implica que los libros y métodos de -

contabilidad, asi' como la organización en general de un negocio están 

de tal manera establecidos, que ninguna de las cuentas o procedimien-

tos se encuentran bajo el control independiente y absoluto de una sóla -

persona sino por el contrario, ·~~ ':rabajo de un empleado es complem~ 

tario del hecho por otro y que se hace una auditor1a continua de los de-

talles del negocio 11
, (5). 

Es a partir de los afies cuarenta de este siglo XX, cuando 

empieza a tenerse un concepto n1ás amplio del control interno. 

En el año de 1941, Víctor Z. Brink le da otro enfoque al -

Control Interno al prestar más atención a los aspectos contables y - "'" 

administrativos cuando nos dice que: 

11El Control Interno se refiere a los métodos y prácticas 

de cualquier clase, por medio de los cuales se coordinan y operan - -

los registros y comprobantes de contabilidad y los procedimientos que 

afectan su uso, de manera que la administración de un negocio obtie- -

nen de la función contable la utilidad máxima para su objeto de infor- -

mación, protección y control" (6). 

En 1944 Luis Manrara Galán, también ve en el Control 

Interno una manera de evitar fraudes pero al mismo tiempo, hace 

mención a la coordinación contable, de procedimientos y de funcio-

5 , Robert H. Montgomery. - Auditing Theory and Practice, The - - -

Ronald Press Company, 1920 Za. Ed. p. 53. 

6 Víctor Z. Brink. - Internal Auditing, The Ronal Press Company -

1941 p. 73 
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nes de personal al decir: 

"Un sistema de Control Interno consiste en un plan coordi-

nado entre la contabilidad, las funciones de los .empleados y los proc~ 

dimientos establecidos, mediante el cual la contabilidad controla, ha~ 

ta donde sea posible las operaciones principales del negocio, y el tr~ 

bajo de los empleados se complementa en forma tal, que ninguno te~ 

ga control absoluto sobre alguna operaci6n importante, de modo que -

no puedan ocurrir fraudes, ni errores a menos que se confabulen dos 

o más empleados para realizarlos". (7). 

En los años 1947-1948 el Comité de Procedimientos de Au 

ditori'a del Instituto Americano de Contadores Públicos, en su boletl'n 

de control inter"no, amplía el concepto al decir: 

''El Control Interno comprende el plan de organizaci6n y -

todos los métodos y medidas adoptadas en su negocio para salvaguar-

dar sus bienes, verificar la exactitud y seguridad de los datos de co~ 

tabilidad, desarrollar la eficiencia de las operaciones y fomentar la -

adhesi6n a la poli'l:ica administrativa prescrita". 

Oiez años más tarde, en México el Instituto Mexicano de -

Contadores, a través de su Comisi6n de Procedimientos de Auditorl'a, 

y tomando como base lo expresado por el Instituto Americano de Con-

tadores Públicos, expresa en su boletín No. 5 "Examen del Control -

Interno" p. 2 nos dice: 

7 Luis Manrara Galán. - Sistema de Control Interno, Finanzas y Co~ 

tabilidad, México julio 1944. 

. ..... ·,.~-"'l.--~·- ... 
). 
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"El Control Interno comprende el plan de reorganización 

y todos los métodos y procedimientos que en forma coordinada se a­

doptan en un negocio para la protección de sus activos, la obtenci6n 

de información financiera correcta y segura, la promoción de eficie~ 

cia de operaci6n y la adhesi6n a la.s poli1:icas prescritas por la direc­

ción'1. 

Se observa que estas dos últimas definiciones son dema­

siado amplias, al incluir funciones que van mas allá del aspecto CO_!! 

table y financiero tales como: control presupuestal, informes de op~ 

ración, análisis estadl'sticos, programas de capacitaci6n y aún se -

extiende a otros campos como la ingenierl'a industrial al abarcar a~ 

pectes como el estudio de tiempos y movimientos y control de cali-

dad. 

El C. P. Joaqul'n González Morfl'n, en su definición nos 

dice: 

"El Control Interno consiste en un plan coordinado entre 

la contabilidad, las fonciones de los empleados y los procedimientos 

establecidos, de tal manera que la administraci6n de un negocio pue­

de depender de estos elementos para obtener una información más se.­

gura, proteger adecuadamente los bienes de la empresa, asr como pr!: 

mover la eficiencia de las operaciones y la adhesión a la poli1:ica ad--' 

ministrativa prescrita". (8). 
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Como se puede observar éste autor hace una si'ntesis de 

las definiciones de Luis Manrara Galán, Victor z. Brink y del Insti­

tuto Americano de Contadores Flúblicos; dando por resultado una defi 

nición más acorde con la función contable. También se observa en to 

das las definiciones expuestas, que el significado del control interno 

no ha cambiado, sino que se ha ido ampliando su campo de acción con 

el transcurso del tiempo, 

:¡; 
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c). - IMPORTANCIA Y NECESIDAD. -

La necesidad de implantar sistemas adecuados de control 

interno cada di."a se hace más urgente a medida que las empresas au­

mentan el volúmen de sus operaciones. 

En nuestro medio existe desconfianza en algunos empres!!:_ 

rios sobre los beneficios que reporta la implantaci6n de un sistema -

de control interno. Tal vez su actitud se deba a que el control interno 

no es algo material, y para palpar su utilidad se de be de analizar a - -

través del tiempo para poder apreciar sus ventajas. 

En la actualidad, ya no es posible aventurarse como en - -

épocas pasadas, a emprender un negocio esperando que la suerte de- -

cida su éxito; tampoco la labor de la administraci6n solo se enfoca a -

la producci6n y expansi6n desinteresándose por completo de la eficie~ 

cia de las operaciones internas. No, actualmente la solidez de las en-­

tidades econ6micas, la sobreproducci6n, la cerrada competencia por -

conquistar mercados, confiictos internos de personal, sistemas de i~­

formaci6n cada vez más complicados, etc. han motivado que los em- -

pre sarios otorguen más importancia a las funciones administrativas, -

de organizaci6n y de control interno con el fin de aprovechar mejor - -

sus recursos y obtener un mayor márgen de utilidad. 

Pensemos por ejemplo en una empresa cuyo vohímen de 

operaciones no sea elevado; en es. caso el empresario o dueño de la -

empresa podrá supervisar casi en forn. personal el desarro.:.:o de las 

operach ,es del negocio; pero a medida qllb vayan aumentando las ope-
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raciones, él mismo se percatará de que materialmente le es imposible 

supervisar su negocio y como consecuencia deberá delegar su respon- -

sabilidad, ya sea en un gerente o en un administrador, o empleados de 

confianza lo que el no pueda hacer. 

En las grandes empresas, esto se realiza a través de va- - -

ríos gerentes cuyas funciones de autoridad están perfectamente definj -

das lo cual les permite tener s6lo una noci6n de la labor que realizan _ 

los demás gerentes. En organizaciones como esta se debe gar.antizar _ 

una divisi6n de las actividades de cada departamento o secci6n para - _ 

evitar en lo posible que las labores se interfieran. 

Con respecto a la delegaci6n de autoridad George Terry 

nos dice: 

"Mediante la delegaci6n de autoridad, un ejecutivo espar- -

ce su área de influencia administrativa y hace que una estructura or- -

gánica sea de significaci6n. 

Sin la delegaci6n el ejecutivo restringe sus acciones ad­

ministrai:ivas a aquellas que por s1mismo puede realizar. De hecho 

la organizaci6n no se vuelve totalmente eficaz hasta que se practica 

la delegaci6n de autoridad. La delegaci6n de autoridad es la acci6n 

que un ejecutivo o una unidad orgánica confiere a otro u otra. 

Generalmente se piensa que la delegación se mueve de 

un nivel superior a uno inferior. Sin embargo, es importante obse!. 

var que la delegación puede realizarse de un nivel inferior a otro -

superior y de uno a otro nivel en el mismo plano, como se encuentra 

en la organízaci6n de algunos grupos gubernamentales y religiosos. 



- 12 -

De ah( que la delegación pueda ser t:.scedente, descendente o lateral. 

En la delegación q:uién delega siempre retiene su autoridad 

general por los deberes delegados. No renuncia o cede de manera per-

manente su autoridad 11 (9). 

El Lic. Federico Mantilla al hablarnos de la División Téc 

nlca del Trabajo, nos dice: 

11 La homogeneidad de las tareas y su correcta asignación. 

tiene estrecha relación con los medios para realizarlas. El creciente 

volúmen de actividades hace necesaria una continua descentralización 

de tareas, qué trae consigo el empleo de la autoridad y la aceptación 

de las responsabilidades consiguientes. 

La adecuada delegación de autoridad exije por lo menos -

tres condiciones: 

l. - Para que el trabajo se realice y racionalmente debe 

haber equilibrio entre la responsabilidad y la autori-

dad. 

z. - La delegación de autoridad y responsabilidad deben .-

tener límites precisos. 

3. ~ La autoridad y la responsabi.lidad deben de jerarqui~ 

zarse en li:'nea descendiente a través de toda la orga-

nización. 

Las siguientes consideraciones deben tomarse en cuenta 

siempre que se delega trabajo y autoridad: 

9 George Terry. - Administración y Control de Oficinas. 

··-*\"""'""'" 
i 
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a). - El jefe delegante comparte la responsabilidad de sus 

subordinados. 

b). - La carga de trabajo delegada debe adaptarse a la 

persona que la recibe, tanto en responsabilidad --­

como en autoridad. 

c). - El que recibe la delegaci6n debe de darse perfecta 

cuenta de su amplitud. 

d). - La autoridad y responsabilidad solo son delega bles 

a quienes las aceptan plenamente. 

e)• - Debe darse el debido reconocimiento a quienes de­

sarrollan funciones delegadas. 

f), - Es indispensable un adiestramiento especi1ico para 

quienes asuman la responsabilidad y el ejercicio de 

la autoridad. 

g). - Es necesario que el jefe delegante examine .con el -

delegado la naturaleza e importancia de sus atribu­

ciones, a la luz de los factores de calidad, cantid:.>.<1, 

costos y tiempo estableciendo al efecto normas o es­

tandares de eficiencia. 11 {10) 

De lo anteriormente expuesto podemos decir que cuando 

se carece de autoridad dentro de cualquier organismo, se pierde la -

directriz para llevar a cabo cualquier meta fijada. El éxito de una en 

10 Lic. Federico Mantilla. - Dirección y Control; Colegio de Conta­

dores Públicos de México, A, C. Septiembre-Octubre 1961. 
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tidad econ6mica o de un grupo humano que buscan el logro de un deter-· 

minado objetivo descansa en su mecanismo administrativo, y dentro -­

de este mecanismo ocupa un lugar importante la estructura formal de 

la autoridad a través de la cual podrán coordinarse las tareas y lograr 

los objetivos fijados. 
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d).- OBJETIVOS 

De la deflnici6n que de control interno da el Instituto Mexi­

ca,no de Contadores Prlblicos a través de la Comisi6n de Procedimien­

tos de Auditoria, se desprenden los principales objetivos del control -

interno; recordando la definici6n dice a la letra: 

11 El Control Interno comprende el plan de organizaci6n de -

todos los métodos y elementos que en forma coordinada se adoptan en -

un negocio para la protecci6n de sus activos, la obtenci6n de informa-­

ci6n financiera correcta y segura, la promoci6n de eficiencia de ope- -

raci6n y la adhesi6n a las poli1:icas de la direcci6n11 • 

terno son: 

De lo anterior se concluye que los objetivos del Control In-

a).-. Obtenci6n de informaci6n financiera correcta y - -

segura. 

b). - Protecci6n de los activos del negocio y; 

c). - Promoci6n de eficiencia de operaci6n y adhesi6n -

a las poli1:icas de la empresa. 

En cuanto al primero de los objetivos, los empresarios c~ 

ca vez están más conscientes que el contar con un buen sistema de in­

formaci6n les permite dirigir con más acierto sus empresas. 

En algunas empresas las decisiones de un gerente descan~­

san en el estudio que dedica al estudio de las cifras y demás datos que 

le presenta la contabilidad. Asimismo, el administrador casi nunca ob­

serva personalmente el desenvolvimiento de las operaciones de su em-
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presa, y a medida que se aleja de las fases de operaci6n, siente la 

necesidad de que se le proporcione informaci6n. 

Por consiguiente, la única forma de saber como se llevan..: 

a cabo las operaciones as1 como sus resultados, es a través del sis-­

tema de información existente, el cual para ser útil debe reunir cier 

tas caracterl'sticas tales como oportuna, confiable y objetiva; para 

permitir la toma de decisiones y promover la acci6n. 

Oportuna. - La informaci6n debe entregarse al administra -

dor cuando le es de utilidad, esto es cuando puede influir en su tra- -

bajo. La informaci6n retardada representa un costo inútil para el - -

que la lee, y para el que la elabora. 

Confiable. - El grado de mayor o menor exactitud está su- -

jeta al uso que se le da a la informaci6n, y la urgencia de la misma. 

Es más útil una informaci6n aproximada en el momento que se nece-­

sita, que una detallada recibida después de tiempo. 

Objetiva. - Es decir, que los resultados se presenten en - -

forma clara y significativa, sin incluir datos innecesarios. Cuando 

la información va dirigida a niveles ejecutivos es conveniente, es 

recomendable que sea condensada y a la vez cubrie·~1do mayores áreas·. 

de la empresa. 

Para la protecci6n de los activos del negocio, es conve- - -

n.iente establecer una adecuada cobertura de los recursos materia- - -

les a través de pólizas de seguros y afianzando a.toda aquella pers-ª. -

na .que maneje o tenga bajo su custodia tanto dinero como .valore s. -

También es recomendable dividir el trabajo para que una sola pers~ 
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na no registre, custodie y revise estos activos evitando as1malos -

manejos. 

En cuanto a la promoción de eficiencia de operación y --

adhesión a las poli1:icas prescritas por la dirección, se debe de con-

tar con los métodos adecuados para tener la seguridad de que todas 

las actividades se están realizando con el mínimo esfuerzo y al m~ 

nor costo posible, dentro de un período de tiempo razonable y con 

óptimos resultados y, que además existe un efectivo apego a las -

poli1:icas administrativas dictadas por la dirección. 

BIBUOn:'.CA cmnw,.· 
u.~ A. Mi 
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e). - ELEMENTOS 

I. - Organización. - Es la estructura de la empresa. La or­

ganización identifica y determina aquellas actividades necesarias para 

el logro de los objetivos. Es decir, delegar autoridad en los diferen­

tes niveles jerárquicos, fijar las responsabilidades de todo el perso­

nal que integra la empresa, as1 como armonizar las actividades de -

operación, en función de los fines perseguidos por la empresa. 

Para su mejor logro, se auxilia de los siguientes elemen-

tos: 

1 ). - Dirección. - Es la que supervisa, establece la comu 

nicación en todo sentido y remueve en s(todas las funciones super~ 

res de la administración, pues en todas ellas interviene con la ener­

g1a del que establece las poli1:icas, las normas y los procedimientos. 

En resumen, es la responsable de la poli1:ica de la empresa y la en­

cargada de tomar decisiones. 

2). - Coordinación. - Es la encargada de buscar la armonra 

de las partes integrantes de la empresa, a fin de que funcione como 

un solo organismo evitando el entorpecimiento de las funciones. 

3). - División de LaborEE~· - Se encarga de separar las fun­

ciones de operación, custodia y registro. E;,~r, se hace con el propó­

sito de buscar la especialización en las labores y por consiguiente -

,mejorar la calidad de los productos y servicios que se ofrecen. TaE: 

bién evita que en una misma operación sea manejada desde su origen 

hasta su registro por una sola persona. 
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4). - Asignaci6n de Responsabilidades. - Dentro de la Empr~ 

sa debe estar perfectamente definida la jerarquización de los diversos 

puestos a través de un organigrama, a fin de que todo el personal ideE_ 

tifique a sus superiores as{ como a sus subordinados y pueda situarse 

dentro de la empresa. Tambiés es importante para evitar confusiones 

al momento de fincar responsabilidades y otorgar derechos. 

U. - Procedimientos. - No es suficiente saber lo que se va 

hacer, sino que también es importante determinar como se va hacer. 

Es decir, toda acción debe de ir precedida de planes. Se debe dejar 

asentado lo que se va hacer y como se va hacer, porque esta idea es 

la que sirve de apoyo a la actuación. La necesidad de pensar con an~ 

cipación lo que se va llevar a cabo, es una de las características ÍU,!!: 

damentales de la acción humana, y en las empresas que son grupos -

humanos, el pensamiento anticipado coordina los prop6sitos de esta 

para realizar en común las acciones necesarias que permiten alcan­

zar los objetivos. 

Los elementos de que se auxilia son los siguientes: 

1 ). - Planeaci6n y Sistematización. - Consiste en la formu­

laci6n de instructivos que contienen las funciones y procedimientos -

de las actividades de la empresa. 

Estos instructivos tienen como propósito facilitar el apreE. 

dizaje de las funciones del personal, y hacer que comprendan mejor 

el porque debe llevarlas a cabo en determinada forma, pues en los -

instructivos pueden seguir la secuencia de las operaciones en las -

cuales ellos toman parte. 

··:'· 
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Es conveniente que estos instructivos contengan gráficas de 

organizaci6n, catálogos de cuentas, modelos de formas de papelería -

a usar en los diferentes departamentos de la empresa, etc. 

Todo lo anterior tiene por objeto unificar los procedimien- -

tos, disminuir errores, acortar el peri"'6do de entrenamiento del pe!. -

sonal, evitar el tiempo ocioso, eliminar en lo posible las·órdenes -- -

verbales y la toma de decisiones apresuradas. 

Es recornendable que la redacción de los instructivos .S<e - -

hagan de una manera sencilla y clara. 

2). - Registros y Formas. - Son instrumentos que nos pe!. -

miten implantar procedimientos adecuados para el registro de todas -

las operaciones que se llevan a cabo dentro de la empresa, tales c~ -

mo: las contables, administrativas, de producción, cobranza, ven­

tas, etc. 

Cada empresa debe diseñar su papelería para registrar - -

sus operaciones en sus diversas etapas procurando que las mismas 

sean accesibles para las personas que las emplean. Esto contribuye -

a mejorar los procedimientos de control interno. 

3 ), - Informes; - La funci6n de la información dentro de 

la empresa moderna representa un elemento indispensable para su 

correcto desarrollo, 

E~ progreso de una empresa depende en gran parte de la 

información que se le suministra a la administración, y a su vez la 

utilidad de la información depende de la rapidez y eficiencia con que - ·. 

se obtenga y la confiabilidad de su contenido para que permita la to- -

........ ·~· ·' _',- '· ,l·· 
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ma de decisiones. El sistema de información de la empresa debe de 

ser compatible con el desarrollo de la misma, ya que está sujeto a 

una serie de cambios impuestos por factores externos e internos. 

III. - Personal. - Este tercer elemento del control interno -

quizá sea el más importante por integrarlo el elemento humano. 

De nada sirve contar con una adecuada organizaci6n y los 

adecuados procedimientos si el personal que debe ponerlos en prác-

tica no es competente. Para poder lograr los máximos rendimientos 

se debe de elegir al elemento humano más capacitado técnica, moral 

e intelectualmente. 

Entre las fuentes de reclutamiento a las que la empresa 

puede acudir, están las agencias publicitarias, bolsas de trabajo, - ,.. 

peri6dico, radio, escuelas, universidades, etc, Una vez elegido a 

los aspirantes, es conveniente someterlos a un examen tanto médico 

como de conocimientos, con el objeto de elegir a los más aptos para 

cada puesto. Una vez hecha la elecci6n deberá entrevistar se a la - -

persona para convenir y quedar de acuerdo sobre ciertos detalles ii:! -

portantes. Posteriormente se le integra a la empresa, 

A efecto de lograr 6ptimos resultados, cuenta con los .si- -

guientes elementos: 

1). - Entrenamiento. - Al ser aceptado el empleado se'prese~ 

tará a sus compañeros de trabajo, se le entregará un. instructiv.o que 1--

contenga la forma de operar de la empresa, en su defecto se le expli--

cará en forma verbal al mismo tiempo que se hace el recorrido de las 

instalaciones de la empresa; también se le dará una copia del Regla---. 
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mento Interior de Trabajo para que conozca los derechos y obligacio-­

nes de que goza. 

Se le deberá someter a un perl"odo de entrenamiento para - -

capacitarlo sobre las tareas que deberá desempeñar. Esto tiene como 

prop6sito evitar desperdicio de tiempo y material. 

2). - Moralidad. - Uno de los pilares en los que se apoya la 

empresa es la moralidad de su personal. 

Al respecto el C. P. y Lic. en Admón. José Antonio Fernán 

dez Arenas expone: 

"En la escala establecida, es necesario precisar el akance­

de estas ciencias sociales. Por Moral Social se entiende: la discipli-- -

na que estudia la conducta del hombre en la convivencia con sus se- - - -

mejantes, jerarquizando las virtudes sociales y encaminando todo - - -

ello al bien supremo. 

En cuanto al concepto Administraci6n, se ':ondicion'a su 

prop6sito corno ag<.;nte que satisface objetivos institucionales que es-- -

téÍn afectados y subordinados al bien común. O sea, que con sus técr!!_ -

cas especi"ficas podréÍ ayudar a la comunidad como un todo y al indivJ. -

duo como un integrante del co:qiplejo 11 • (11) 

La empresa deberá pugnar por que su personal tenga una-- - · 

ética personal mi'nirna, es decir, sólidos principios morales, puntua- -

lidad, presentación, asistencia regular, etc.; y de ser posible velar 

porque dicha. conducta se obserye dentro y fuera de la empresa. 

11 José Antonio Fernández Arenas; El Proceso Administrativo, Edi­

torial Jus, S. A. México, 1965. 
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3). ~-Eficiencia. - Es una Gualidad personal del individuo, 

por consiguiente esta depende, en gran parte, del interés que él PºE. 

ga en la labor que realiza. 

El Lic. y C. P. Ernesto Tlapanco Villasefíor nos dice: 

11Intimarr..ente relacionados con la eficiencia del trabajo de 

los funcionarios y empleados de una organizaci6n, se encuentran el 

medio y elementos bajo los cuales laboran, tales como: sueldos eq'aj_ 

tativos, gratificaciones anuales, recompensas especiales por ideas -

que redundan en beneficio de la organizaci6n; atenci6n de los aspee-

tos culturales, sociales, y fi"sicos, por ejemplo: conferencias peri~ 

dicas, escuelas, bibliotecas, reuniones de carácter legal y social, -

campos deportivos, atenci6n médica, etc. Además de oficinas en - - -

buenas condiciones de luz e higiene y el uso de equipos mecánicos de 

distintas clases, contribuyen notablemente a que las actividades desa 

rrolladas por el personal se efectúen con entusiasmo y empefío. 

11
.,. Este tipo de prestaciones constituye un verdadero ser 

vicio social y produce reacciones 16gicas favorables por parte del -

personal hacia la negociaci6n. 

Independientemente de las razones de i"ndole moral que ju!!_ 

tifica el mayor bienestar para los individuos que componen el perso-

nal de una empresa, está comprobado que en la práctica, el propor-

cionar las mayores ventajas al empleado, reditua en una mayor pr~ 

ductividad en los trabajos, lo cual compensa con ventaja lá.s erogaci~ 

nes efectuadas. 11 (12) 

12 E!'nesto Tlapanco Villasefíor. - Adrninistraci6n II Curso (apuntes 

de clase), México, 1967. 
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4). - Retribución. - La remuneración juega muy importan­

te papel en la actuación del personal, puesto que la actitud del trab~ 

jador está condicionada a la satisfacción de sus necesidades las cua 

les pueden ser: 

Necesidades Primarias. - Son aquellas cuya satisfacción 

esta antes que cualquiera otra como: comer, dormir, vestir, etc. 

Necesidades del Ego Personal. - Aquellas que le dan al 

individuo confianza en si.'mismo independencia, conocimientos, re 

putación, reconocimiento, respeto, etc. 

Necesidades Sociales. - Aquellas que le permiten mant.!:_ 

ner una comunicación con los demás tales como: actividades depo.!_ 

tivas, culturales, religiosas, políticas, etc. 

Un personal bien remune.rado ten:lrá menos problemas 

y se concentrará más en su trabajo siendo más eficiente. 

El citado Lic. y C. P. Ernesto Tlapanco V. nos dice al 

respecto: 

"La poli1:ica de los salarios tiene importancia dentro de' 

la empresa, y se deja sentir en el aspecto competitivo de la empr.!:_ 

sa y en sus relaciones obrero patronales. 

Entre los problemas que se pueden presentar están los 

de: 

Distribución de los ingresos. La empresa siempre tiene 

el problema del salario de sus trabajadores. Cuando un negocio au . 

mente el salario de sus trabajadores, ésto implica que el precio -

delproducto sube y esta situación provoca un aumento en los pre-
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cios en donde el círculo comercial está vinculado con otras negociacio-

nes. 

En los últimos años, las horas de trabajo se han reducido a 

un número menor y el salario ha aumentado en favor del trabajador - -

para mejorar sus condiciones de vida, además el trabajador gasta la 

mitad de su sueldo con respecto a sus antecesores para la alimenta-­

ci6n y la otra mitad la emplea para tener un mejor modo de vida, co­

mo por ejemplo, emplea su sueldo para un mejor educación, adquirir 

bienes de uso duradero como son los autom6viles, radios, televisores, 

etc. 11 (13). 

IV. - SUPERVISION 

La supervisión, es la evaluaci6n periódica de los resul­

tados producto de la acción. Su función consiste en cerciorarse de que 

las operaciones se estár1. llevando a cabo con estricto apego a las poli'-' 

tic as previstas en los programas de trabajo formulados por la direc- -

ci6n. 

Con los datos obtenidos en la supervisión, se hará un infor:­

me para enterar a la dirección sobre si se están cumpliendo los progr!!_: 

mas de trabajo, de no ser asi:", mencionar las causas que lo impiden -

a fin de que esta tome las medidas que juzgue convenientes para ·corre -

gir tales desviaciones y señalar nuevas rutas que conduzcan haciá ·las 

metas establecidas. 

13 Ernesto Tlapanco Villaseñor, obra citada en él 12.' 
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Ray A. Killian al hablar de la evaluación de los niveles de -

trabajo, nos dice: 

"La evaluación de los rendimientos de trabajo constituye un 

proceso constante. En efecto, si el sistema de rendición, aplicado en 

este sentido carece de seriedad y es de poca confianza, resulta en la 

mayorra de los casos poco justo, tanto para el empleado como para la 

compañfa; en virtud de que no permite localizar las áreas de altos - - -

rendimientos que merecen elogio y todo tipo de e st:lmulos, ni aquellas 

en las que es indispensable aplicar métodos de corrección. Al mismo 

tiempo, hasta que dichas áreas no estén perfectamente identificadas, 

el supervisor no puede emprender un programa espec:lfico de mejoras. 

" ... La evaluación del rendimiento en el trabajo, constituye­

un intento de medir la contribución que se esta obteniendo, el valor 

de la misma y la forma en que dicha contribución puede ser incremen­

tada." 

Un programa de evaluación de los rendimientos de trabajo, 

es el mejor método con el que cuenta una compañia para asumir la re~ 

ponsabilidad de ayudar al empleado en la forma más adecuada. El. pro­

grama de evaluación .permite que el empleado desarrolle al máximo. sus 

capacidades y posibilita a la empresa para utilizar el .tiempo de éste -: -

en. la forma más remunerada. En caso de que.exista un programa de- - · 

evaluación patrocinado y dirigido por la empresa, el supervisor es de 

cualquier forma el responsable de determinar la ccmtribución que rea-
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liza cada uno de sus empleados , " (14) 

La importancia de la supervisión radica en que a través de ella 

la dirección obtiene los datos necesarios para poder apreciar lo que -

se está haciendo, lo cual permite hacer una comparación con lo que -

se debió hacer y con ello determinar y corregir desviaciones. 

La supervisión puede ser automática (Organización, Procedi- -

miento y Personal), la tarea de vigilar constantemente al. personal p~ 

raque no desvre sus actividades de los planes fijados en la organiza:-

ción, se reducen en forma considerable. 

14 Ray A. Killian. - Dirección en la Administración, Editor¡al g/:~::-2.< .. 
te Mexicana, S. A. la. Edición en Español 1969 p. 183 

i 
i 
~ 

' ' ( 

l 
! 
~ 
l 
l 

. ! 
l 
] 



- 27 -

f). - VENTAJAS. 

Entre algunas de las ventajas que reporta el establecimie_!! 

to de un sistema de control interno tenemos: 

a}. - Proporcionar una informaci6n más cercana a la reali­

dad como consecuencia de la vigilancia que ejerce sobre el registro -

de las operaciones. 

b}. - Protecci6n de los bienes del negocio contra posibles -

robos, abusos, fraudes, etc. 

c), - Facilita una adecuada distribuci6n de las funciones del 

personal para comprobar y coordinar el trabajo. 

d). - En cuanto a la realizaci6n de auditort'as externas permi, 

te realizarlas en peri6dos de tiempo más corto reduciendo el pago de 

honorarios. 

e). - En general permite una reducci6n de errores, tiempo 

y material. 

f). - La obtenci6n de informaci6n es mas ágil y certera. 

g). - Permite al auditor auxiliar a las actividades del nego­

cio .que más lo necesitan, haciendo sugerencias para modifiar deter-­

minadas operaciones. 



II. - ESTUDIO DEL CONTROL INTERNO. 

a). - SU EXAMEN 

En la práctica de la profesión de contador público encont:"'.a- .. 

mos una fase importante, la auditor1a de estados finandervs. Sl'. íi- -

nalidad consiste en emitir una opinión sobre la razonabilidad de los - ·. 

estados financieros de una empresa. 

La emisión de tal opini6n, esta respaldada por una revisión 

sobre los controles existentes en la empresa, principalmente las que 

se relacionan con la actividad contable y a la que se le conoce como 

control interno. El boletth No. 5 de la Comisión de Procedimientos -

de Auditor1a p. 3 dice: 

11 
••• para cumplir con la norma de auditoría generalmente -

aceptada que lo obliga a •.. efectuar un estudio y evaluación del c.:on- -

·trol interno existente en la empresa, sólo es obligatorio el examen de 

aquella parte del sistema general de control interno sobre la que se -

apoyan los métodos y registros que producen la información financie­

ra que ha de dictaminar 11 • 

Como se ve, el C. P. no está obligado a llevar a cabo un ex~ 

men de todo el control interno de la negociación, pues además de ser 

impráctico, dicho estudio se llevari'a mucho tiempo y su costo resul- -

tari'a muy e levado. 

Cuando un contador público es contratado para dictaminar e~ 

tados financieros, adquiere una responsabilidad no solo con el cliente 

sino con todas aquellas personas que de una manera directa o indirecta 
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se van a ver afectadas con la opinión que aquel emita. Es por 

ello que en el desarrollo de su trabajo,. el auditor se apega a cie!. 

tas reglas que en la profesión reciben el nombre de "Normas de 

Auditori'a Generalmente Aceptadas", y constituyen los requisitos 

ml'nimos de calidad de su trabajo. La observancia de estas normas 

es obligatoria por lo que vienen a representar una garanti'a para las 

personas que contratan los servicios del auditor. 

Las Normas de Auditori'a Generalmente Aceptadas, se -

dividen en tres grupos: 

a). - Normas Personales. 

b). - Normas Relativas a la Ejecución del Trabajo. 

e). - Normas Relativas a la Información y Dictamen. 

Dentro de las normas relativas a la ejecución del trabajo, 

se encuentra aquella que obliga al auditor a llevar a cabo un estudio 

y evaluación del control interno de la empresa. 

La C.::imisión de Procedimientos de Auditori'a, del Institu­

to Mexicano de Contadol·es Públicos; en su boleti'n No .. 3 nos dice: 

"Como base para determinar la confianza qU:e va a depo­

sitar en el, y para determinar la naturaleza, extensión y oportu~ 

dad que va a dar a los procedimientos de auditori'a que use, el au­

ditor debe efectuar un estudio y evaluación del control interno exi~ 

tente en la empresa". 

Es decir, cuando el C. P. revisa el control interno su in­

tención es la de precisar la intensidad, extensión y oportunidad que 
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va a dar a sus pruebas para obtener la informaci6n que considere 

suficiente para respaldar de una manera objetiva su opinión. Tam­

bién tiene por objeto cumplir con las normas de la profe si 6n. 

Con respecto a la revisión del control interno, el Manual -

del Contador nos dice: 

11 El grado de confianza con que el auditor descansa en el -

control interno de la empresa que examina, influye tanto en la se­

lección de los procedimientos de auditor{a apropiados, como en la 

determinaci6n del alcance de las pruebas a que dichos procedimie!!_ 

tos se restrinjan. 

La revisión del control interno es uno de los pasos .nás. i~ 

portantes en la planeación adecuada de la auditorl'a, y no deb~ toma_! 

se a la ligera, o efectuar se descuidadamente. Tanto como las circun.2. 

tancias lo permitan, el auditor debe de adquirir independientemente 

una familiaridad personal con los procedimientos y métodos en uso. 

Debe establecerse un regisfro sistemático y claro de todos los 

hechos revelados por la .revisión. En ese registro, el auditor pruden­

te establecerá una clara distínci6n entre aquellos hechos que el ha es­

tablecido independientemente y aquello que, por la fuerza de las cir--­

cunstancías, ha aceptado con base en informaciones orales 11 • (15) 

Con el resultado del estudio el auditor comentará a su cliente 

te sobre las fallas que hubiere encontrado, y le sug/rirá la manera .de 

15 Manual del Contador. - Instituto Mexicano de Contadores Públicos 

1969 p. p. 853. 854. 
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rectificarlas. 

El auditor, debe de negar su opini6n cuando existan deficieE_ 

cías en el control interno, concretamente las que menciona el bole­

tín No. 5 de la Comisi6n de Procedimientos de Auditori'a en su pági 

na 12, y que son las siguientes: 

"a). - Que existan serias fallas u omisiones en determinadas 

fases del control interno. 

b). - Que tales fallas u omisiones puedan afectar a cifras de 

relativa magnitud en los estados que ha de dictaminar, y 

c). - Que los deseos de su cliente .u otras circunstancias le im 

pidan realizar las pruebas adicionales que, para suplir -

las fallas u omisiones en el control interno, el auditor -

estime son necesarias para quedar satisfecho sobre la -

propiedad de las eifras afectadas". 

Es justificada la actitud del auditor al negarse a opinar, pues 

de existir alguna o algunas de las situaciones mencionadas, .no tendri:'a 

los elementos. de juicio suficientes para respaldar su opinión en un m~. 

mento determinado, 
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b. - METODOS DE EXAMEN. 

Para el estudio del control interno existen diversos métodos 

de investigación, cuyos resultados están sujetos al grado de experieE_ 

cía y conocimientos del auditor que lo realiza. 

Estos métodos de investigación se dividen en dos grupos: 

a). - Los formales, y 

b). - Los informales. 

a). - Los Formales, son aquellos que se relacionan con los P!!:, 

peles de trabajo producto de la revisión efectuada. 

Entre las ventajas que ofrece el empleo de los procedimientos 

formales, están las siguientes: -

a. - Facilita la determinación de la extensión e intensidad de -' 

los procedimientos de auditoría. 

b. - Representan un antecedente para auditorl'as posteriores. 

c. - Son flexibles hasta cierto punto, porque permiten aplicarse 

a empresas con caracterí'sticas operativas semejantes. 

d. - Representan una prueba para el auditor en casos de juicios 

seguidos en contra de él. 

b). - Los Informales. - Son aquellos en que el estudio del control 

interno, se hace simultáneamente en el transcurso del trabajo de audit~ 

rra. E.s aconsejable su aplicación en casos especiales, sus ventajas son 

circunstanciales, entre sus desventajas tenemos: 

a. - Los resultados del estudio dependen de la pericia del auditor 

que la lleva a cabo. 
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b. - Al no constar en papeles de trabajo los resultados del 

examen, el auditor se encuentra imposibilitado para comprobar en -

caso de juicio. 

Los procedimientos más usuales son los formales y de entre 

algunos de ellos tenemos: 

a). - Método Gráfico. 

b}. - Método Descriptivo. 

e). - Método de Cuestionarios. 



c). - VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE CADA UNO. 

a}. - Método Gráfico. - Consiste en presentar los elementos inte­

grantes del control interno por medio de gráficas. Estas gráficas, son 

los instrumentos que permiten tener al auditor un panorama general de 

la estructuraci6n y forma de operar de la empresa, de un departamento 

o una sección en especial. Por medio de las gráficas pueden apreciarse 

actividades tales comot desarrollo de las actividades dentro de cada de­

partamento, niveles jerárquicos, sistema de información, etc. con lo -

cual el.auditor puede obtener la información que juzgue conveniente para 

el estudio de los procedimientos establecidos. 

Este método es el que presenta con mayor objetividad el proceso -­

operativo de la empresa. Sin embargo, no goza de mucha preferencia d~ 

bido a que presenta las siguientes desventajas: 

a). - Como consecuencia de la gran cantidad de detalles que tienen -

las gráficas, se dificulta el descubrimiento de las deficiencias que pudie­

ran existir. 

b). - En caso de no ser completas las gráficas de organización, será. 

necesario corregirlas lo cual representa la dedicaci6~ de, mayor tiempo y 

éonsecuentemente, el aumento de honorarios. 

c). - En caso de modificar o cambiar las actividades de la empresa, 

se tendrán que elaborar nuevas gráficas. 

p). - Método Descriptivo. - _.El boleti"n No. 5 de la Comisi6n de Pro­

_ce<lirnientos de Au.ditori:'a nos dice en la página No. 14: 

11El Métoch descriptivo; por el cual se relacionan en los papeles 
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las diversas caracteri'sticas del control interno, clasificadas por acti­

vidades, departamentos, funcionarios y empleados o registros de conta­

bilidad que intervienen en el sistema". 

Básicamente este procedimiento consiste en explicar en forma -

más o menos detallada cada uno de los aspectos más importantes de la -

admini straci6n. 

Se recomienda su empleo en las primeras auditori.'as, con lo cual 

se obtiene un exámen más profundo de la forma de operar de la empresa. 

También es aconsejable usarlo en empresas que cuentan con una acepta-­

ble organizaci6n, y cuyo volúmen de operaciones es elevado. Por contra, 

puede aplicarse en empresas cuyo volúmen de operaciones es muy reduci 

do. 

La ventaja que ofrece su aplicación, es que puede conocerse con 

más profundidad la empresa que se audita, ya que se cuenta con una exp!i 

cación por escrito de la forma de operar de la empresa. 

Entre sus desventajas se encuentran: 

a}. - Sólo ofrece eficiencia en empresas que cuenta con una buena:. 

organización. 

b}. - Es muy costoso debido al tiempo que se lleva la realización 

del exámen. 

c}. - Los resultados pueden no ser muy completos de.bido a.que -

pueden omitirse detalles que dificultan el descubrimiento de anor.r:ialfas - · 

en perjuicio de la empresa. 

c). - Método de Cuestionarios. - El boletrn de la Comisión de ~ 

Procedimientos de Auditori'a No. 5 en su página 14, nos dice: 
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"Método de Cuestionarios, en que se plantean las cuestiones que 

constituyen los aspectos básicos del control interno. Estos temas se de-

sarrollan de antemano en forma de listas de preguntas que posteriormen 
e -

te se contestan en las oficinas del negocio en presencia de las medidas de 

control interno realmente en vigor". 

Este procedimiento es el más generalizado en nuestro medio para 

llevar a cabo la tarea de evaluar el control interno, y consiste en elabo--

rar de antemano una serie de preguntas que están dirigidas hacia aquéllos 

puntos básicos de cada operaci6n a fin de que el auditor pueda percatarse 

hasta que grado está funcionando el control interno. 

El C. P. Rogerio Casas Alatriste, nos dice: 

"Los cuestionarios, como programas de trabajo pueden ser espe-

ci'iicos para una auditorra determinada o pueden ser 11estandar" o de apli-

caci6n general que se complementan con las preguntas sobre puntos espe-

ci"iicos que se hayan previsto o conocido en las primeras visitas del clien 

te. 

En caso de auditori:'as subsecuentes, es aconsejable que los cuesti~ 

narios se vayan complementando con puntos o aspectos importantes, cuyo 

conocimiento se haya adquirido en la auditorra inmediata anterior". (16). 

Con las respuestas obtenidas, es conveniente que el auditor lleve 

a cabo una investigaci6n para cerciorarse de que dichas respuestas están 

debidamente respaldadas con lo registro y la observancia de las operacto-

16 Rogerio Casas Alatriste, - Auditori:'a de Estados Financieros .(apuntes 

de teori:'a y procedimientos), México, 1967. 
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nes básicas. 

Entre algunas de sus desventajas están las siguientes: 

a). - La redacción de algunas preguntas sugieren la respuesta, 

lo que obliga al auditor a cerciorarse de la veracidad de las respuestas 

para respaldar su estudio. 

b). - Cuando el cuestionario no está bien enfocado hacia los pun­

tos importantes del control interno, el examen resulta deficiente. 

c). - No es aplicable a aquéllas empresas cuyo volúmen de oper.e, 

ciones es reducido. 

Entre sus ventajas están las siguientes: 

a). - Ahorra tiempo, y en auditor(as posteriores solamente es -

necesario actualizar el cuestionario. 

b). - Permite sugerir mejoras al sistema en vigor. 

c). - Representa un recordatorio o memorándum por estar escrito. 

d). - Facilita la supervisión. 

e). - Hace .más ágil el examen del control interno, pues con .una -

aseveración o una negación, se obtiene la información deseada. 

f). - Reduce el costo porque al hacerse en menos tiempo se redu­

cen los honorarios. 



', --- -·- _--_ 

III: - EVALUACION DEL CONTROL INTERNO. 

a). - IMPORTANCIA DE LA EVALUACION. 

Según definición del Diccionario de la Real Academia Española, 

la evaluación es: 

11Valorar, estimar, apreciar el valor de las cosas no materiales 11
• 

En el boleti'n número 5 de la Comisión de Procedimientos de Au­

ditorra, se dice que la evaluación es la impresión mental que en el auditor 

provocan las diversas actividades del negocio. 

De lo anterior se deduce que la evaluación del control interno, es·· 

la estimación que el auditor hace de la efectividad de dicho control. 

La finalidad del examen del control interno es su evaluación, cÍ.e -

la cual deriva la confianza que se va a depositar en cada una de las áreas 

que se revisan, principalmente del aspecto financiero de la empresa. 

Para evaluar el control interno es necesario comprobar los datos -

obtenidos en el exámen mismo,. por lo tanto, esto i.mplica una revisión de 

los registros, documentos, expedientes y en general de las característi'-­

cas operativas de la empresa de que el sistema utilizado es efectivo. 

En el boletln número 3 de la Comisión de Procedimientos de Audi­

tori"a, en su página No. 15 se dice: 

11De ese estudio y evaluación, el auditor podrá desprender la natu­

raleza de las pruebas que va a realizar; la necesidad, por ejemplo, de no 

conformarse con el resultado de una prueba, sino de acumular varias prU:~ •. 

has diferentes sobre una misma partida. De ello también dependerá la ex~ 

tensión que deba dar a los procedimientos de aud.itorla empleados y la opo~ 
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trinidad en que los utilice para obtener los resultados más favorables -· 

posibles". 

En relación con este punto Eric L. Kohle:i; nos dice: 

11Si en algún punto no se sigue una norma generalmente aceptada, 

el auditor debe satisfacerse de que los procedimientos en vigor proporci2 

nen controles apropiados en el negocio; en tales casos deberá solicitar el 

consejo de su jefe principal acerca en un aumento en la extensi6n de su - -

examen a fin de explorar la posibilidad de irregularidades de importancia 

provocadas por los métodos existentes 11 , (17) 

Lo expresado en los anteriores párrafos, permite al auditor con2 

ce~ con más profundidad el funcionamiento de determinada área de la em;. 

presa, pues de no ser asl, parte de las comprobaciones quedarlan incon--

clusas o sin realizar. 

El número de pruebas aplicadas deben ser en tal forma suficien,-

tespara que el auditor este seguro de que la información recabada en el 

examen es razunablemente correcta, y la parte no examinada tiene un gr!_: 
' . '' 

.do de certeza también razonable~ 

Eric L. Kohler nos dice: 

11 La intensidad eón la que el auditor debe revisar y volver a reví-

sar el control interno, varia de acuerdo con las instrucciones que. sé le -

·.den y según su propio criterio aplicado en cada caso. No se han establecí-

do aún, por la profesi6n o por alguna instituci6n reguladora, nor~as acer 

17 Eric L. Kohler. - Introducción a la Práctica de la Auditoria Pública. 

Editorial Diana. 6a. Edici6n. México Septiembre de 1%9. p. 143. 
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ca de cuanto se puede depender del control interno; pues las prácticas de 

las firmas de contadores varían grandemente. La única regla aceptada L 

actualmente, es que la revisión del control interno es una necesidad de -

la auditor1a 11 • · (18) 

La evaluación es importante porque determina tanto la extensión e~ 

mola oportunidad que se van a dar a las pruebas y procedimientos de - -

auditorra, y además, porque de ella se desprende un servicio secundario 

que reviste una importancia para el auditor y un interés para el cliente, ·· 

esto es la carta de sugestiones, en la que el auditor incluye una serie de -

sugestiones para corregir las deficiencias encontradas en el curso de su -

trabajo. 

Para que los resultados de la evaluación sean los. más óptimos posi~ 

bles se recomienda que, de ser posible, sea el mismo auditor quien lo 11~ 

ve a cabo y no sus ayudantes, de no ser posible, esta tarea se encargará a 

las personas más experimentadas dent;ro de la firma y en: los que el auditor 

pueda depositar su confianza. 

18 Eric L. Kohler Op. Cit. 17 



b). - INFLUENCIA DENTRO DEL DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. 

El ejercicio de la profesión de contador público, está condicionada a 

la observancia de una serie de normas de carácter profesional y moral que 

lo obligan desde sus primeros estudios a actuar con independencia de crit~ 

ria. Para aquellos miembros de la profesión que falten a la observancia de 

dichos preceptos, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, está faci:! 

tado para sancionar a los infractores según sea la gravedad de la falta, en 

caso de ser graves existe la pena de ser expulsado tanto del Instituto como 

del Colegio de Contadores por un lado, y por otro, las penas que marcan -

las leyes por.defraudación impositiva y en estas condiciones es muy difi'cil 

que se le vuelva a permitir el ejercicio independiente y dependiente de la -

profesi6n. 

Lo anterior tiene como finalidad la formación de contadores públicos 

capaces no sólo técnicamente, sino moralmente dotados de un cirterio sóli 

do que garantice la rectitud de éstos en todos sus actos en beneficio de la -

comunidad; de la profesión y de ellos mismos. 

En el capi'tulo anterior se mencionó que la finalidad de la auditori'a 

de estados financieros, era la de emitir una opinión sobre las cifras pre-

sentadas en dichos e·stados misma que se hace a través del informe corto 

comunmente conocido como dictamen. 

La Comisión de Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano 

de Contadores Públicos, considera que ninguno de sus miembros esta fa-­

cultado para opinar sobre las cifras presentadas en los estados financie-­

ros si antes no se ha cumplido con la norma que obliga a hacer su estudio 

y evaluación del control interno. 
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A continuación tr,anscribo la primera parte del dictamen a fin de 

observar su contenido. 

"He examinado el balance general de la era. X, S. A. al .. de ... 

de 19 .. , asr como el correlativo Estado de Resultados y Movimientos de 

Capital y Superávit por el ejercicio anual que termin6 en esa fecha. Mi -· 

revisi6n fué realizada de acuerdo con NORMAS DE AUDITORIA GENE---

RALMENTE ACEPTADAS y en consecuencia incluy6 pruebas de la docu--

mentaci6n y de los registros de contabilidad y de otros métodos de audi-

torra que juzgué necesarios en las circunstancias 11
• 

Como se observa en esta primera parte del dictamen, el auditór ex 

presa haber realizado su trabajo de acuerdo con Normas de Auditorra G~ 

neralmente Aceptadas lo cual implrcitamente nos indica que llev6 a cabo. 

un estudio y evaluaci6n del control interno. 

Si realizado el examen del control interno el auditor encuentra que 

adolece de deficiencias, no podrá pretextar esto para negar su opinión, -

en todo caso, deberá ampliar sus pruebas para recabar los datos suficie~ 

tes que le permitan subsanar tales deficiencias y satisfacerse de la vera-

cidad de los registros en los que se basan las cifras presentadas en los -

estados financieros. Si hecho lo anterior no es posible comprobar de una 

manera satisfactoria la veracidad de tales registros, el auditor negará su 

opini6n siempre y cuando subsista alguna o algunas de las causas que se ,.; 

mencionan en el boletrn número 5 de la Comisi6n de Procedimientos de --

Auditorra en su página 12, las cuales ya fueron mencionadas e.n el capi1:u-

lo anterior. 

1 

i 
, r 
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Eric L. Kohler al hablar del informe sin opinión dice: 

"·,. A veces, la opinión del auditor se limita porque la corree- -

ción de la posición resumida y los resultados de operación respecto de 

los .cuales la emite, tal vez no se han establecido ampliamente. ¿Qué -

hace el auditor cuando las desviaciones indicadas de los principios, no.!. 

mas y procedimientos acostumbrados son tales que le impiden opinar o 

invalidan s.u opinión {en caso de aventurarse a expresar alguna} para fi­

nes prácticos? 

Hay varios caminos abiertos al auditor. Podrá: a) Retractarse -

del compromiso, b) Agregar a los estados financieros la frase "sin a:!!_­

ditoría" en lugar de su informe, o e) Modificar la forma común de su -

informe .de manera que indique que no expresa su opinión". (19) 

, De lo expresado en párrafos anteriores, se concluye que la in- - -

fluencia de la evaluación del control interno en los e.stados financieros,­

es determinante para la emisión de la opinión. Es por ello que al eva- -

luar el control interno el auditor pondrá en práctica toda su experien- -

cia para dejar bien respaldado el resultado de su trabajo. 

19 Eric L. Kohler. Op. Cit. 17, 

D 



c). - CARTA DE SUGESTIONES. 

La Carta de Sugestiones, es un escrito que elabora el Contador Públi­

co para sugerir a su cliente las medidas idóneas para corregir o eliminar -

las deficiencias observadas en el desarrollo del trabajo de auditori.'a. La fi­

nalidad de estas sugestiones, es la de comunicar al cliente sobre las medi-­

das preventivas que deberán implantarse para mejorar la eficiencia en el -­

registro de las operaciones, en la información, en la supervisión, en el -­

control interno y en general en el funcionamiento de la empresa. 

Algunos contadores suelen incluir el contenido de la Carta de Sugestio­

nes dentro del cuerpo del informe largo, pero esto no es aconsejable por -­

que el informe largo generalmente se dirige a personas que no pueden in- -

fluir en el funcionamiento interno de la empresa. 

En relaci6n a este punto, el C. P. E;ric L. Kohler nos dice: 

11Un resumen del control interno hecha por el auditor {de la que trata.­

el Capi1:ulo IV) puede incluirse en este punto. A veces los comentarios -­

del auditor sobre el control interno no se incluyen en el informe sino qt~G -­

se consignan en una .carta especial, pues el interés qu.e tales comentarios 

despiertan por 10 general, se reduce a un grupo mucho menor dentro del -

organismo, y por la posibilidad de una mala interpretaci6n de su sigrii- ,..­

ficado por parte de personas que no se dedican a lograr "una mayor efec--­

tividad en el control interno. Sin embargo, estas no son razones de peso -

ordinariamente y la mayori'a de los informes largos contienen comentarios 

sobre .el control interno. 

La carta relativa al control interno puede también escribirse cuando 
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no haya informe largo, siendo esta práctica común en muchos de los 

trabajos más importantes 

El auditor debe enfatizar las pol:i'ticas y otros puntos que esti­

me de importancia primordial para los altos directivos; nuevas polí­

ticas administrativas establecidas durante el año y la manera en que 

se cumplieron; las poli1:icas al'itiguas que no fueron reforzadas en - -

fol'.ma adecuada y sugestiones para vigorizarlas; delegaciones im­

perfectas de autoridad; comentarios sobre las poli1:icas de los accio­

nistas o del consejo de administración; comentarios sobre los cam- -

bios de controles realizados por los altos directivos; criíicas a las 

poli'Hcas actuales contables¡y financieras con sugestiones de cambios; 

comentarios sobre la función de auditoría interna y su relación con el 

trabajo hecho por el contador público". (20) 

Al redactar la Carta de Sugestiones, el auditor .debe procurar -­

que sus ideas sean presentadas .de una manera adecuada y correcta -

para hacerla más accesible y útil a su cliente o a la persona a quién 

·se dirija. 

Cuidará que en la carta se incluyan aquellos puntos que realme,!!_ 

te son de importancia. Al redactarla, se deberá ordenar de la mejor 

manera posible las ideas que se hayan seleccionado y de preferencia, 

deben estar relacionadas con las anotaciones hechas en los papeles -

de trabajo; esto es con la intención de mostrar de una manera más -

20 EricKohler. Op. Cit. 17 
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objetiva las sugestiones del ¡:¡.uditor y de los efectos de su aceptación 

en el funcionamiento general de la empresa. 

Por ir dirigida la carta a personas que no están familia-

rizadas con el vocabulario técnico del auditor, la redacción se hará en 

términos sencillos, claros, precisos cuidando de no incluir más tecni-

cismos de los realmente indispensables, también se evitará el empleo 

de palabras que admiten más de un significado para no inducir a posi-

bles confusiones. 

En su preparación se pondrá el mismo cuidado e interés 

que si se tratara del dictamen o informe largo. El trabajo de mecano-

grafi'a se encargará a personas de reconocida habilidad y cuidado, una 

vez terminado se comparará con el correspondiente borrador para cer-

ciorarse de su corrección. 

En el contenido de la Carta de Sugestiones pueden tocarse 

temas diversos, entre los más comunes se citan los siguientes: 

Sugestiones para corregir y mejorar deficiencias en: 

a). - En el control interno 

b). - En el registro de las operaciones 

c). - En la información 

d). - En la formulación de estados financieros 

e). - En las formas y registros 

f). - En la supervisión. 

La utilidad de la Carta de Sugestiones, depende de la opor-

trinidad con que se entregue. Se recomienda para ello irla elaborando -

al mismo tiempo que ·se efectua el trabajo de auditor(a con el objeto -

de que este terminada al momento de concluir el trabajo, y de esta ma-
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nera, entregarla junto con el dictamen. 

En cuanto a quién debe de ir dirigida, esta se debe dirigir 

a la persona o personas en su caso, que tengan la suficiente autori­

dad para dar efecto a las sugestiones que se incluyan en la misma. 

Esa persona o persona·s puede ser el·cliente propietario de 

la.empresa, el gerente general, la asamblea de accionistas, etc. -

También puede ser dirigida a otras personas que no tiene. facultad -

para decidir sobr.e la aplicaci6n de las sugestiones, como por ejem­

plo cuando el auditor ha sido contratado por los acreedore.s. 

El C. P. Henoc Regalado Hernández, al referirse a las venta­

jas que reporta la elaboraci6n de la Carta de Sugestiones, se expresa_ 

en los siguientes términos: 

11 Con la preparación de este reporte el Contador Público se be­

neficia doblemente, y esto se logra con un pequeño esfuerzo que requi~ 

re su preparaci6n. 

En primer lugar, al cliente le produce eficiencia en el Control 

Interno, los cuales van aparejados en economi:'as, así:' como en una me­

jor preparación y obtención de datos contables económicos, lo cual nor~ 

malmente no le ofrece el informe normal de auditor1a, y en segundo lu­

gar tenemos la posición del auditor, el cual tuvo la oportunidad de pro­

mover las relaciones con su cliente, por el servicio que le proporcionó 

y a la vez, le estará demostrando al cliente que está interesado en sus 

problemas y dispuesto a proporcionar ideas para resolverlos". (21). 

Por último, el auditor deberá conservar una copia de la carta 

c0n la firma de recibido por el cliente y archivarla en el expediente c~ 

rre spondiente •. 

21 Henoc Regalado Hernández. Apuntes del Primer Curso de Auditori.'a 

México 1969. p. 46 

·,-,,.~'';" 



IV. - CONCLUSIONES 

l. - Para la implantación de un sistema de control interno deberá atender-

se al costo en que se incurra al implantarlo, con el propósito de que 

dicha erogación redunde en beneficio de la empresa. Un buen control 

interno adecuado garantiza a la empresa un máximo aprovechamiento 

de los recursos materiales y humanos. 

z. - El objeto de la auditori"'a no es el descubrl.miento de fraudes o abusos, 

sino la de emitir una opinión respecto a las cifras presentadas en los 

estados financieros. 

3. - El Contador Público queda obligado principalmente a examinar aque--

llas áreas de las que emanan las cifras en las que se basan los estados 

financieros. 

4. - La evaluación del Control Interno por parte del auditor, es decisiva -

para determinar el alcance y oportunidad que se den a las pruebas de 

auditori"'a. 

5. - Al llevar a cabo el estudio y evaluaci6n del Control Interno se pueden 

corregir las deficiencias existentes, mediante la carta de sugerencias 

que presenta el C. P. lo que se traduce en un funcionamiento más efec-

tivo de la empresa. 

DÍZUOTECA CEHTflAl 
u. tt i\; 1;~. 
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